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En esta edición le compartimos las más recientes actualizaciones y mejoras implementadas en 
nuestros módulos, en cumplimiento de los lineamientos normativos vigentes y con el objetivo de 
optimizar la gestión operativa y administrativa. Estas novedades están diseñadas para fortalecer el 
registro, la trazabilidad y la calidad de la información que se reporta a las entidades competentes.
Lo invitamos a revisar cada sección para estar al tanto de los cambios y asegurar su correcta 
aplicación en tus procesos diarios.

Recientemente Dinámica Gerencial cuenta con la configuración y asociación a los documentos 
presupuestales según la Clasificación Central de Productos (CPC); que permite categorizar la 
ejecución de los gastos a nivel presupuestal.

ASIGNE LOS CPC A SUS REGISTROS DE GASTOS

CPC (Clasificación Central de Productos) es un sistema de clasificación normalizado, reconocido a 
nivel internacional, que agrupa bienes y servicios para facilitar la recolección, tabulación y 
comparación de estadísticas.



Para que su institución cuente con esta nueva funcionalidad, es necesario que realice la creación de los CPC 
en el módulo de Presupuesto / Archivos/ Clasificación Central de Productos.

Estos CPC pueden vincularse al compromiso presupuestal y a través del reporte RENDICIÓN DE CUENTAS 
CUIPO EJECUCIÓN DEL GASTO. Se podrá consultar por rubro y por CPC el valor acumulado de compromisos, 
obligaciones y ordenes de pago.

Con el objetivo de mejorar la precisión del registro clínico y el reporte a RIPS, hemos realizado una 
actualización en el proceso de historia clínica para ingresos por Urgencias. A partir de ahora, será posible 
registrar un diagnóstico principal que inicie con las letras R, V, W, X, Y o Z, siempre que la indicación médica 
no sea salida, morgue o remisión.

Para visualizar las nuevas opciones es necesario asignar los permisos a 
través del módulo de Generales.

ACTUALIZACIÓN EN EL REGISTRO DE DIAGNÓSTICO
DE INGRESO EN URGENCIAS

RECUERDE:



Este ajuste responde a la necesidad de documentar diagnósticos iniciales, los cuales, en muchos casos, no 
son definitivos, ya que el paciente debe someterse a estudios posteriores que determinen su condición real.

Teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 2275 de 2023, donde se unificaron los conceptos de tipo 
de documento AS (adulto sin identificación) y MS (menor sin identificación), recientemente Dinámica 
Gerencial ha implementado en la creación de pacientes el tipo de documento SI (sin identificación) para los 
paciente que en definitiva se registran sin ningún tipo de identificación nacionales o extranjeros; garantizando 
de esta forma que la información reportada al SISPRO corresponda a las tablas establecidas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social.

Recuerde que, dentro del sistema de información, se tiene la funcionalidad de asignar de 
manera automática el consecutivo para pacientes sin identificación, según lo establecido en 
la norma. Adicional, tenga en cuenta que para activar esta funcionalidad debe dirigirse a los 
parámetros del módulo de admisiones y activar el cuadro de selección MANEJAR CONS. EN 
PACIENTES SIN IDENTIFICACIÓN.

NUEVO TIPO DE DOCUMENTO: SIN IDENTIFICACIÓN (SI)

IMPORTANTE



Basados en lo establecido en la Resolución 467 de 2025, se ha realizado un ajuste en el módulo de Nómina 
que permite identificar a los empleados que pertenecen al régimen de transición.

Este cambio tiene como finalidad garantizar el cumplimiento normativo, facilitar el seguimiento de las 
condiciones laborales especiales aplicables a este grupo de empleados y asegurar una liquidación precisa de 
sus prestaciones y cotizaciones.

Adicionalmente, se ampliaron los tipos de vinculación disponibles en la información laboral, con el fin de dar 
cumplimiento a los requerimientos normativos y reflejar con mayor precisión las diversas condiciones 
contractuales. Las nuevas opciones incorporadas son: Promotor del Servicio Social, Ley de Segundas 
Oportunidades y Mujeres con Aporte a Pensión por Pago por Terceros. Esta actualización permite una 
categorización más detallada del talento humano y garantizar un correcto reporte a los operadores de 
planilla.

AUTOLIQUIDACIÓN (RESOLUCIÓN 467 DE 2025)



ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA: MIGRACIÓN A .NET 8 
EN DINÁMICA GERENCIAL

En SYAC S.A.S. hemos integrado la tecnología .NET 8 en nuestra plataforma Dinámica Gerencial, lo que 
permite mejorar significativamente el rendimiento del sistema, optimizar el uso de recursos y ofrecer una 
experiencia de usuario más ágil y eficiente.

A partir del 1 de junio de 2025, la versión actual basada en .NET Framework dejará de estar disponible, 
por lo que es indispensable realizar la actualización antes de esta fecha para garantizar la continuidad en el 
uso del sistema.

¿Qué sucede si no actualiza a tiempo?
Si su institución no realiza la migración antes del 1 de junio, el sistema dejará de funcionar, lo que puede 
provocar fallas operativas, interrupciones en procesos clave y afectaciones en la gestión administrativa. Le 
recomendamos no dejar este proceso para último momento y coordinar su actualización lo antes posible.

ESTA INFORMACIÓN ES IMPORTANTE PARA USTED

SYAC.NET.CO   |   COMERCIAL@SYAC.NET.CO   |   @Syac   |   Tel: (601) 756 0520
Para Mayor Información contactarse en:

Recuerde que es necesario revisar la formulación de los conceptos de autoliquidación 
para adaptarlos a los lineamientos normativos actuales.NOTA:


